
B. O. del E.---Núm. 175 22 julio 1960 10251 
n 

Vengo en concederle la Dra.n Cruz de la Orden del Mérito 
; CiVil. '_ " , 

Así lo dispongo por el presente Deon:to. dado en Madrld 
.. dieciocho de julio de! mil novecientos sesenta. 

FRANCrSCO FRANCO 

El MinIstro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MA~IA DEl CASTIELLA y M¡UZi 

• 4' •. 

DECRETO 1351/1960, de 18 de ¡ullo, por el flue se con­
cede la Gran Cruz de la Orden del "Unto CivU eL don 
IgnaGÍo Coll Castell. 

En' atenci,ón a las circunstancias que concurren en, don 
Igna(!io CoU OasteU, I 

Vengo tm. 'l:oncederle 11\ Gran Oruz de la Orden del Mérito 
Civil. ~ 

Así lo dispongo por' el preSente D~oreto. dado en Madrid 
e. dieciocho de juUo d~ mil novecientos sesenta. 

< 
FlMNClSQO ,FRANOO 

I El Min!stro de Asuntos E:P;erlores, 
fERNANDO MARtA PE CASTll!JLt.,4 Y MAI:li 

• • • 

DECRETO 135211960, de 18 ae 1ulio. l)Or el que se con· 
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don 
Juan Roldúa Casals. • 

En 'atención a las ~ircunstll.nclaS qUe concurren 'en' don' 
Juan RoldÜa Oasals. 

-"Vengo en concederle, la GranOruz de la Ord6n del Mérit-o 
Civil. , ' 

A-sí 10 di¡¡pongo por el pr~nte peoreto. dado en Madrid 
a die<;lochó de julio de níilnoveclentos 1¡6senta.. . 

~ANCISCO FRANCO 

El Ministro ,¡te Asuntos Exteriores., 
~NANDO MARIA DE CASTIELLA y MAlZi 

• • • 
DECRETO 1353/1960, de 18 d? julio, por el que se, COff­
'1 cede la Gran Cruz de la, Orden del Mérito Civil a don 

Lucíano Albo' C(lndtna. " 

En atención a la,s clrc\lusta-ncijl.S qUe conClU'fen en don' 
Luciano Albo Caudina. 

'VtlpgO en concederle la Ql1LP Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. I 

./\Sí lo \:lispOngo flor' el presenta Deoreto, dado en Madrid 
a dleclochp de julio de mil novecientos sesenta.. 

. FRANOISCO FB.ANOO 

,~>, El MiniStro d~ .t\Sunto~ Exteriores, 
FERNANDO MARIA DE QASTIELLA Y MM:?; 

~ .' -.- . ... 
DECRETO 1354/1960, de 18 de 'julio, por el que sé con-, 

ceaf la GrQfl, Cm. dtl ,la. Ord{m deZ' M~rHo CM! ~ don 
Armando Dtlrán ,Mir(!nda. <1 

En atención a las circunstancias que CIOncÚrren en ,don 
Armando Durán Miranda, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la. Orden del Merit-o 
Civil. ' 

Así lo dispongo por el presente Deoreto. dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos Sl$enta. 

FRANCISCO FRAlNOO 

El Ministro de Asuntos E¡;:terlor¡¡¡¡. 
FERNANDO MARIA DID 'O.ta'l'lELlJA Y ~ 

DECRETO 1355/1960, de 18 ¡le. julio, por el que se con­
<Cede la Gran Cruz ele la Orden del Mérito Civil a don 
Fausto Gómez Betrán. ' 

! 

En atención a las - clrcunst¡¡.ncias que concurren· en 'don 
'Fausto Gómez Betrán,. ~.'. 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del. Mérito 
Olvil. \ ' 

Asi lo dispongo por el presente Deoreto., d:¡.Q:o an Madrid 
a dieciocho de julio de tnil novecientos !iesenta . 

FRANCtSCO ~ANCO 

El: Ministro de Asuntos E~rioreo . 
FERNANDO MARIA DE OASTlEJ:.L.A Yu,UZ ' 

flJ:CRW!'O '1356/J960, de 1$ de julio, por el que $e con­
cede la G-r¡zn Cruz de la Orden del Mérito Civtl a don 
Juan SáTWhez-oortés IJávita. 

&n atención a las clrcul;l:stanclas Que- concurren en don 
Jua.n Sánchez-Cortés Dávila. 

Yepgo en conqe<ierle la Gran Cruz de la Orden, del Mérito 
Civil. 
, A~i lo dispongo por el present~ Decreto. dado en Madrld 

11. dieciocho de julio de mil novecientos sesenta.. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de ASuntos E¡¡.terloréS, 
FElWANDO MARIA DE CASTJEU,a y MMZi 

• • • 
DeCRETO 1357/1960, de 18 de .julio, por el..que 86 con­

- cede la GrQ.n C1'U<: de la Qrcf.en del Mérito Civil a don 
Luis Basabe 11 Cotoner. ' 

lQ1 lltención' II las circuri,<;ta.ncias, que concurren .el). don 
Luis Basabe y Cotoner, . ~ 

Vengo en 'concedérle la. Gran Cruz de la Orden del·Mér1to 
. Civil. . , 

M . lo ~Uspongo Por el presente Deoreto, d¡¡,do en ~adrld 
.!lo dieciocho de JuliQ (le mil noveclento!; sesenta.. 

FRANCISCO FRANCO ' 

_ El Ministro de Asuntos EJcteriQres, 
FERNANDO MARIA DE C.ASTlEt.I.A, y ~Z; 

~' $ • * 

DECRETO '13581t9;;0, ele l8 ele iulió, por el r;.u.c' $e con­
cede l(t. Gran Crull de la Ordep. del Mérito CivU a don 
Manuel de la Quintana y FergusSQn. ' 

En atendón a las circuhstanclas qUe concurren en (fon 
Manuel .dé la Quintana y Ferguss'on. . 

,Vengo en concederle }11 Gran Crw; de la Orden del Ménto 
Civil. .' . 

A&i io <lispOn~o por el presente' DeoretQ, dado en MadrHl 
a dieciocho de juUo ciemil novecientos sesl(l:).tll. . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos E¡¡teriores, ' 
E'ERNANDO MARIA DE CAST¡ElWA ~ M'JUZ 

DECRero 1359/1960. q;e lB de julio, ¡;or rZ que se con-" 
cede la Gran Cru~ de la OntGn aél Mértto Civfl (1) don 
Antonio García' Rodriguez-Acosta. 

En atención a las circunstancias qUe concurren en .don 
Antonio Carda Rodríguez-Acosta: . . 

V&ngoén concederle la Gran Oru¡; de la Orden del Mérito. 
Civil. , 

As! la dispongo ¡¡Qr el present'e DepretQ, dado en Madrid 
1\ dieciocho de jUlio de mil novecientos sesenta, " 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exté>)'ioll" 
FERNANDO MARIA DE C,A5TIELJ,A y, M¡\IZ 


